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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3420/1972, de 14 de dicfembre, por el que
se· suspende totalmente por tres meses la aplicación
de los derechos arancelariósestablecidos a la" im
portación de ani~ales vivos' P.e la especie, bovina.

Por Decreto ·-dos mil' novecientos _ochenta y tres/mil. novecien
tos setenta y dos, de veintiocho de octubre, para fr~nar la ten
dencia alcista de los precios, se suspendió parcialmente laapli~

cadón de los derechos arancelarios a la importación de "las
niercan,Cí~s, comprendidas en la relación aneja al citado De
creto. Entre estas mercancías figuran los animales vivos de la
especie bovina -de la subpartida aranc:;elaria cere punto cero dos
B-das-c, ..los demás,., cuya suspensión podria perjudicar los jn~

tereses de las Empresas del sector acogidas a los program'J.s
de acción concertada, si no se suspende totalmente la aplica-o
edén de los derechos arancelarios de los aminales de la mismA.
especie, ell=lufdo el ganado 'de lidia, cl~sificados en la misma
pL.rtida arancelaria, haciendo uso de la facultad conferida Al
Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de la ,vigente ,Ley
Arancelaria.

En BU virtud, a propuesta del Ministro y prevfa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión deldfa siete de'- dj~

olembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.~A partir de la fecha de publicación d'el
¡)resente Decreto en el cBOleUn Oficial del Estado», se suspen
de totalmente por tres meses la aplicación de los derechos es~

tablecidos en lassubpartidas cero uno punto cero dos .~ cerl)
uno punto cero-dos _B~dos-il y cero uno punto CéI'o,dos lt-:dos-b
del Arancel de Aduanas, a la importación de animales vivos de
la especie bovina.

Asilo 'dispongo por. el p:resente Decreto, dado .en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos .setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Comercio;
ENRIQUE FONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 3421/1972, de 14 de diciembre, por el qué
-se modifican determinados artículos d~l Reglamen~
ta provisional del' Instituto Naciona~ de Urbani·
%ación.

PDr Decreto~Jey cuatrQ/mil novecientos setenta y dos, de
treinta de junio, se cambia la denominación de la Gerencia de
Urbanización, creada por Ley cuarenta y' ~res/mil .novecientos·
cincuenta y nueve, de treinta de julio, y, en su disposición fi~

Dal :.,prtmera, se autoriza al. Gobierno para acordar las modifi
caciones necesarias en ~ estructura de los Organi~mQs autó
nomos del Ministerio de la Vivienda., en o(dén al mejor cum~

plimientode los comoqdos que, tien-en atribuidos.
Promulgado con posterioridad el Decreto mil novecientos no

venta y c'U.8!trolmil novecientos setenta y dos,' de treca de ju~

1101 por el1rue se modifi-ca 1a estructura orgánica del Ministe
rio deJa Vivienda. se hace' preciso adaptar dfl modo inmediato
a las referidas disposiciones. el Reglamento provisional del Ins
tituto Nacional qe Urbanización, aprobado por, Decreto dos~
cientos treinta y siete/mil novecientos, sesenta. de once ..de fe~

brero, hasta· tanto ~e dicte el Reglamento c;iefinitivo.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la. Vivienda. con

la aprobación de la Presidencia -del Gobie'rno :;,. previa deUbe
ración del ConseJo de Ministros en· su reunión, del día siete
de- diciembre de ·mil novecientos setenta y 'dos,'

DISPONGO,

Artículo primero.---El Instituto Nacional de Urbanizaci6n
ClNUR), adscrito al Ministerio de la Vivienda, es un .Organis~
mo aut6nomo, creado· por Ley cuarenta y tres/mil novecientos
cincuenta y nueve, de tr:einta de julio, cOn las modificaciones
establecidas en el Decreto~ley cuatrol·milnovecientos setenta ,y

dos. de treinta de jUnio.. y se""egirá por' las anteribres disposi~'
ciones, parla legislación vigente sobre régimen jurídico de las
Entidades Estatales' Autónomas y por el Reglamento ·provisio~

na,l., aprobado por Decreto doscientos treinta y siete/mil·nove-·
cJentos sesenta, de: once de ~ebrero, en lo que no se oP9nga a
lo dispuesto en el presente Decreto.

Artfculosegundo.-Constituyen el INUR .l,.p~ siguientes órga~

nos: y servicios~

~ Consejo de Administración. '\
~ Director-Gerente.
~. Subdirector~Gerente.

~ Secretar~o general.
- Los Directores de Sector.
~ La DirecdónTécnica, la Secretaría de Gestión ,y los Ser

vicios' de Sue]o,Programación y CobrdJr~ac.ión_ y Enajenaciones..
--'- La Asesoría Jurídica.
--'- La Intervención De]egada de la' General· de la, Adminis-

tración del· Estado.

'Artículo tercero.-Uno.. El Consejo de AdministraCión del
~NUR estará constituido por un Presidente, un Vicepresidente,
los V,pcales que acontinuaci6n se relacionan y un Secretario.

Dos; la Presidencia será ejercida por el Ministro de la Vi-
vienda,que podrá delegaren el, ViCepre~dente.. .

Tres. El Vicepresidente será el Director- general de Urbq
nismo. que auxiliará al Presidente en sus funciones y le ,susti
tuirá en caso de' ausencia.

Cuatro. Serán yocales:

al El Director-Gerente del INDI\..
bl Un V&:al designado por el Ministro de -Hacienda.
el Otro, por el Ministro de la Gobernación
dl Dos: por el Ministro de la ' Vivienda. I

Cinco. El Secretario será nombrado por el Conseio de Ad
ministración, a propuesta del-Presidente.

Seis. Podrán asistir a las sesiones con voz, pero sin vot.o,
cuando 1'1sí lo convoque el Presidente; el Subdirector~Geren~e,
el Secretario general, el J~fe de la Asesoría Jurídica. el Inter
ventor Delegado y los Jefes de los Serv'icios .del Organismo.

. \ " -
Articulo cuarto.~El Consejo d.e Adtnillistración: téndrá los

siguientes cometidos:

al Conocer e informar. 10,s planes generales y los presu~

pue:stosanuales del Instituto.
bl Administrar 'los bienes y fondo$ que integran el patri

-monio del INUB.
e) Cuantos asuntos relativos a la gestión urbanística le

encomiende la Dirección Genera!'de Urbanismo.
dl Todas aquellas cuestiones que expresamente s~e atribuyan

a su competencia par ,disposicio1?es. legales o reglamentarias.

Articulo quinto.:..,...Al frente del Instituto existirá u-n Director
Gerente, que será 4esig~ado y separada libr,emente por el Go
bierno a propl,lesta del Ministro de la Vivienda. ...

Articulo .sexto.-:Son funciones del Director:Gerente~

al La ejecución de los acuerdos del ~C;:onsejo de Adminis.~

traCión.
bl F.ormular ·Ios presupuestos anuales· del Instituto y pri:l~

poner sus planes de inversión.
c) Cuidar de la administración de los bienes y fondos· que

integran el patrimonio del INUR. .
d) Ejercer en materia ~ ,personal las funciones qUe la le

gislación vigente encomienda a los Presidemes 'o Directores de
los.Organismos autónomos.

el Ejercer la jefa(uTa de ·todos los Servicios y. representar
al INUR en elejerCic~ de las funciones señaladas' en el articu
lo tercero de la Ley de su creación.

f) Decidir. en caso de urgencia, en materias de la compe
tencia del Consejo. 'Con la obligación de dar: cUenta al mismo
de lf!ts decisiones tomadas en· la primera reuni6n que se ce
lebre.

ÁrtíeqlQ séptim'o-EI Subdirector~Gerente será nombrado
¡:1'or el Ministro de la' Vivienda. a propuesta del. Di:tector~Geren·
te 'f auxiliará' y sustituirá a éste en caso de a'usencia. vacante
o enfermedad, desem~flando las funciones que por Orden mi-
nisterial se determinen·. .

Artículo bctavo.~El Secnftarlo general será rtoD1bra~o por
el· Ministro de la Vi,vianda, ·a· propues'ta del Director~Gerente,

entre funcionarios de caITera. de la, Administración del Estado,
prcpios del OrgaIl;ismo o de otros Organismos autónomqs. ads-


